
Título II 

 Aseguradoras 

 

Capítulo I 

Requisitos y Garantías para Constituir las Aseguradoras 

 

Artículo 39. Autorización de la Superintendencia.  Toda empresa o entidad, pública o privada, 

que tenga por objeto realizar actividades supervisadas u otras operaciones relacionadas con la 

industria del seguro en o desde la República de Panamá deberá estar previa y debidamente 

autorizada para ello por la Superintendencia. Corresponde a la Superintendencia definir y decidir 

qué actividad o persona debe ser considerada como una actividad o persona supervisada. 

Serán consideradas una actividad supervisada u operación de seguros, además de las 

señaladas en los artículos 1 y 2, y aquellas que lleguen a ser consideradas como tales por la 

Superintendencia, las actividades que realicen  entidades que se dediquen a la prestación de 

servicios o  planes de salud dirigidos a prevenir o restaurar la salud de los usuarios de dichos 

servicios, en forma directa con recursos propios, mediante terceros o la combinación de ambos, 

mediante el prepago de sumas fijas que impliquen la transferencia del riesgo al prestador de 

dichos servicios, así como las entidades que promuevan contratos bajo cualquiera denominación 

que, implicando la transferencia de riesgo del pagador a la entidad prestadora de servicios, 

conlleven el pago de rentas, o cualquiera modalidad de contrato que implique la transferencia del 

riesgo de mortalidad, supervivencia o morbilidad que incluyan fondos de inversión o de ahorro.  

  En el caso de las prestadoras de servicios médicos a la tercera edad, la Superintendencia 

fijará las normas que desarrollen los requisitos de autorización, regulación y supervisión. 

La autorización será otorgada preliminarmente por la Superintendencia, mediante 

resolución motivada, en un término no mayor de noventa días hábiles, y la autorización 

definitiva será aprobada en un término no mayor de ciento ochenta días hábiles. 

 

Artículo 40. Requisitos. Para efectos del artículo anterior, la entidad interesada presentará a la 

Superintendencia los siguientes documentos:  

1. Poder notariado y solicitud mediante apoderado legal. 

2. Borrador del pacto social en el cual debe constar el nombre, objetivos, directores, 

dignatarios, representantes legales, domicilios, capital autorizado, emisión de las acciones 



nominativas, agente residente, suscriptores y demás elementos que describan las 

actividades a que se dedicará la entidad solicitante.  

3. Si se trata de compañía extranjera, documento que autoriza la constitución de la sucursal 

en la República de Panamá autenticado por el funcionario diplomático o consular de 

Panamá en el país de origen.  De estar dichos documentos escritos en idioma que no sea 

el español, se presentarán traducidos por un intérprete público autorizado. 

4. Certificación de los accionistas o socios de la sociedad, firmada por el secretario o 

tesorero de esta.  Si los accionistas o socios son personas jurídicas, esta certificación se 

extiende hasta llegar a los nombres de las personas naturales dueñas de las acciones o 

cuotas sociales.  Adicional deberán presentar las respectivas copias de cédula en caso de 

ser panameños y de pasaporte en caso de ser extranjeros, referencias bancarias y 

personales, y el récord policivo o antecedentes judiciales según corresponda. 

5. En los casos en que las acciones de la empresa se coticen en algún mercado de valores, 

certificación en la que se acredite en qué bolsa o bolsas se encuentra registrada, así como 

la jurisdicción a la que pertenece. 

6. Composición de la Junta Directiva, con las respectivas hojas de vida y cartas de 

referencias bancarias y personales y copias de cédula en caso de ser panameños y de 

pasaporte en caso de ser extranjeros, así como los posibles candidatos para ocupar los 

cargos de gerentes, auditores y actuarios de la empresa, con sus respectivas hojas de vida. 

Cuando los directores y dignatarios tengan su domicilio fuera del país, deberá designarse 

un apoderado general domiciliado en Panamá y aportar su respectiva hoja de vida y 

referencias personales, y el récord policivo o antecedentes judiciales, según corresponda. 

7. Si se trata de una sucursal de compañía extranjera, certificado de la respectiva autoridad 

de control del país de origen, en el que conste que la casa matriz se encuentra 

debidamente constituida en dicho país y que, de conformidad con sus leyes, ha operado 

en él con entera solvencia por un mínimo de cinco años.  Además, deberá presentar la 

certificación de que ha sido debidamente autorizada para operar una sucursal en la 

República de Panamá en los ramos a los que se dedica en su país de origen. 

8. Pólizas y planes de seguros, notas técnicas actuariales que sustenten las tarifas de todos 

los ramos de seguros en que operará, los valores garantizados de los seguros de vida y la 



descripción de los procedimientos del cálculo de la reserva matemática y cualquier otro 

elemento relacionado con los productos que venderá la empresa. 

9. Programa de reaseguro con que la empresa solicitante inicia operaciones, comprobable 

mediante cartas de compromiso emitidas por las respectivas reaseguradoras.  

10. Estudio de factibilidad que comprenda un análisis del mercado y que proyecte los 

objetivos de la empresa solicitante a corto, mediano y largo plazo.  

11. Plan de la empresa solicitante para la implementación de las políticas o programas sobre 

administración de riesgos, gobierno corporativo, control interno y los sistemas de 

información tecnológicos a utilizar, manuales de suscripción y código de ética y 

conducta. 

12. Manual de procedimientos sobre las medidas de prevención, control y fiscalización de 

blanqueo de capitales y contra el financiamiento del terrorismo, según lo establecido en la 

Resolución No. CTS-08 de 29 de octubre de 2008 y demás resoluciones que al respecto 

dicte la Superintendencia al amparo de  la Ley 42 de 2000. 

13. Cheque certificado a nombre de la Superintendencia, por la suma de tres mil balboas 

(B/.3,000.00), para sufragar los gastos de investigación del solicitante, no reembolsable 

en ningún caso. 

14. Cualquier otro requisito que establezcan esta Ley, los reglamentos o la Superintendencia. 

 Cumplidos los requisitos anteriores, la Superintendencia expedirá un permiso temporal 

por un término de noventa días, con el único fin de que se pueda inscribir en el Registro Público 

la organización o habilitación de la sociedad, utilizando la palabra seguros o cualquiera de sus 

derivados mientras se tramita la obtención de la respectiva licencia.  

 Todos los documentos señalados, cuando provengan de una jurisdicción distinta a la 

República de Panamá, deberán estar apostillados o autenticados por la autoridad competente y 

por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Panamá. 

 

Artículo 41.  Capital mínimo requerido.  A partir de la entrada en vigencia de esta Ley, las 

empresas que soliciten autorización para operar o que estén operando como aseguradoras 

deberán constituir en efectivo un capital mínimo de cinco millones de balboas (B/.5,000,000.00).  

La Junta Directiva a solicitud y justificación sustentada del superintendente podrá revisar 

cada tres años el monto del capital mínimo a que se refiere este artículo. El capital mínimo 



pagado deberá ser invertido en los activos descritos en los numerales 1, 2, 3 y 4 del artículo 217, 

dentro de los porcentajes que en estos se describe. Además, deberá  mantenerse en todo 

momento libre de gravámenes, con el fin de garantizar el debido cumplimiento de sus 

obligaciones. 

  Las aseguradoras autorizadas para operar en el país, con anterioridad a la entrada en 

vigencia de esta Ley y sus modificaciones, tendrán un máximo de tres años para cumplir con lo 

dispuesto en este artículo, con base en cuotas anuales del 20% sobre el capital mínimo de cinco 

millones de balboas (B/.5,000,000.00). 

 

Artículo 42.  Permiso temporal.  Una vez autorizada la protocolización del pacto social ante 

notario público y la inscripción en el Registro Público, el solicitante tendrá noventa días 

calendario para presentar los siguientes documentos:  

1. Certificado expedido por el Registro Público y copia de escritura pública de la sociedad 

registrada con los datos de inscripción.  

2. En caso de sociedades ya constituidas, estado de situación con cierre a un máximo de 

noventa días calendario anterior a la fecha de la solicitud, debidamente certificado por 

contadores públicos autorizados independientes e idóneos en la República de Panamá. 

3. Las sociedades nuevas, balance de apertura debidamente certificado por contadores 

públicos autorizados independientes e idóneos en la República de Panamá.  

4. Certificación, emitida por un banco de licencia general autorizado para operar en la 

República de Panamá, de que el capital mínimo requerido para operar se encuentra 

constituido como depósito local en dicha institución y que se encuentra libre de 

gravámenes. 

5. Las empresas nuevas, certificación de los accionistas o socios, firmada por el secretario o 

tesorero de esta.  Si los accionistas o socios son personas jurídicas, esta certificación se 

extiende hasta llegar a los nombres de las personas naturales dueñas de las acciones o 

cuotas sociales. Adicionalmente deberán presentar las respectivas copias de cédula en 

caso de ser panameños y de pasaporte en caso de ser extranjeros, referencias bancarias y 

personales y el récord policivo o antecedentes judiciales, según corresponda. 

 

Capítulo II 



Autorización para Operar 

 

Artículo 43. Licencia. La autorización para que la empresa solicitante pueda operar en la 

República de Panamá será otorgada mediante resolución motivada de la Superintendencia. 

 


